
CHITE
- * Gobernación Prov¡nc¡al

San Antonio

"Act¡v¡dad de Recueftto y Recog¡m¡ento-
Sábado 1lde SeDt¡embre 2010
12:00 hrs. á 22:00 hrs.
Plaza de Armas de Cartagena,

D¡STRIBUCION:
1. L /Yunrcipatidad de Ca¡taoena
2. (¡m¡s¿ría de Cartaoena 

-

;1. Archivo Asesoria Jür¡dica.
s. Arch¡vo Gobemación prcvinciat.

REs. ExrA. n" 554 t
T

sANANroNro, 06 . aq .Zo 40
vISTOSI
1.- D.5. No 1.086/83 del M¡n¡sterio de

Defensa; DecretoS.29I, del Il de l4arzo de 2010, del lv]inisterio del Interior.

CUNS¡¡'ERANDO I
1. Que el Sr. Aldo Labarca Herrera, ha

so¡¡c¡tado autorizac¡ón para realizar una Adividad de Recuerdo
2. Que, el ejerc¡c¡o del derecho

constituc¡onal para ocupar lugares de uso público se rige por los preceptos vigentes de la
pol¡cía, con el objeto de mantener la seguridad del Estado y el Orden en toda su
integridad,

RESUELVO!

1. AUTORIZASE at Sr. Atdo Labarca
Herrera, para realizar la s¡guiente actividad:

ACTIVIDAD
DIA
HORA
LUGAR

2. El Sr. Aldo Labarca Herrera, Céd. de I.
No 8.690.238-9, organizará bajo su responsabil¡dad dicha activ¡dad la que deberá
realizarse en el más absoluto y serio respeto por ta propiedad privada y púbt¡ca.

púbrica deberán riscarizar et cumpr¡miento *, 
"'ü*tit.iJ,li",li'3;#j["i il ;:.tffil:

para que no se produzca congestión vehicular ni peatonal,


